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RESOLUCION Ho. 37- od! 

ECON. cri SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS LE "GUATAQULL ENCARGADA 

En ejercicio de las ate sbuciones señaladas por Ja senora 
Superintendznte de Compaulas mediante Resoluciones Hos, 
aM-2e394 dci 71 de diciembre de 193% y ADM-87124 del 2 
de junin “Je 1987; 

CONS 1UDERANCO : 

: QUE el 30 de diciembre de 1967? se ha otorgado ante 
al Notario del cantón Santa Elena. abogado Olmedo Fsraud 
Ciespo, la escritura pública «Je aumento de capital y 
refor má de estatutos de Ja Compaúla CASA Y CAMPO 
SOCIEDAD ANONIMA (C€C.Y.C.S.A.) 

QUE €l ingeniero Mariano González Portés. con el 
patrocinio del abogado uifredo baquierizo lince. en su 
rmalidad de uversnte de la compania, ha solicitado la 
apeobac ión de la indicada *sciiters pública, 3 cuyo 
eterto há pmesentado cinco copiur cemtificadas de la 
ESE 

QUE el Peportarento Je Inspección y Análisis ha 

presentado 21  ánfermeo fevoralele No. 67-20I?-JA de 12 de 
- pviaenbre qe 1597: . 

QUE el Eepartamento Juridico «edianta oficio No. 
Si DJ -Cha- 71-217 del 22 de dicieomae de 197. has emitido 
informa favorable para la conbimaciha del trámite, una 
Ves que concjidara que $e ha dato cumplimento y Jas 
reaprr tios -Jega lez rezpectivos; : 

: En pic icio de lu atribicimess um la confiere la 
Lect: Ya é " . 
5 o 

' Co RESUELVE: 
A ? 
A .. . 

¿A TICULDO PRIMERO. - APROBAP: al el sumento de 
coribde de CASA Y CAMPO SOCIEDAD  ANONIMHA (C.Y.C.S.A.) 
por Me RILONFS OCHOCTERTOS Mi O SUCRIS dividido sn dos 
mil uchocjentes acciones de Un m1. tujer cada Una; >. 
DY tao o retrurna orde artabtuitos eonstantes en La isterida 
POL * : : 

AN TUILO SEGUNDO, > DISPONER qe el Antario del 
cantón Santa Flena, (alo margen Je la matr e la 

escritura pública que se —apruelta, tom nta rhel conte-



  

PON de 2 , 00084 peo 2 

Yo e esqhición -NO ml 7 ia hn Po y a 

rá a e 

  

ompañíía :...Oas[pahy Campo SOCIEDAD ANONIMA (0.Y.C.S. A, ea 
taa Y na $. . 

sel 

o A 

nido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de 

la Propiedad del cantón Salinas, inscriba la transfe- 
rencia de dominia que realiza la Compañia "Elmar S.A.” 
en favor de CASA Y -CAMPQ SOCIEDAD ANONIMA (C.Y.C.- 

5.4.) de los inmuebles, constantes: en la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de a3áta inscripción. 

: ¿2 amrtcid- “ARTO. - DISPONER que (el Pegistrador 
le cantén Guayaquil: a) jimscriba la referida 
ETE salisin ROT Jin Se con la presente Resolución, 

lips tl) Alfio WA, nie ll cha escritura y devuelva las 
estantes cen la razón de la inscripción que se ordena; 

Y, hb) cumpla loz demás prescripciones contenidas an la 
Lor de Pegistro. 

ARTICULO —GUINTO.- DIS SPONEP. que €el Motario del 
cantón Salinas, anota al margen de la. matriz de la 
escritura pública (del 9. de- Febrero de 1965 por la cual 
se constituyó la compaúla- en referencia... que ha proce- 
dido a aumentar el capital y a reformar sus éstatutos, 2 

mediante la escritura pública. que se aprueba peor la 
 prezenta Résolución Y siente, razóp de espa qrotación. 
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SEXTO. SPONER gue yn extracto Je Pa       
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Compañía. Ain Bl Mim E ión 
a este Despacha, 

pelva el expediente. 

   
RAR Y irmada en la Superinten- 

y An Guayaquil, . 

| 23 DIC. 1987 : 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 74lk a 748, Número 373 del Registro Mercantil y anotada bajo - 

       

  

     
   

el Número 456 del Rep-rtorio+-Guayaquil,enexo ocho de mil noveciento 

ochenta i ocho.-El Registrador Mercantil 

TAS HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil del 7 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente Resolución 

a fojas 2.4k2 del Registro Mercantil de 1.965; y, 982 del Registro Mer- 

cantil de 1.975; al margen de las inscripciones respectivas.-Guayaquil, 

AB. AECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil del 

  

       

 


